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ANEXO I

Relación de aprobados

Sistema general de acceso libre

Especialidad: Técnicas experimentales de aplicación en el estu-
dio de la obra pública y los recursos naturales asociados. 

N.º de 
orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

    
1 Aberturas Ajenjo, María Paloma  . 11.807.021 61,98
2 Sosa Bravo, María Mercedes  . . . 07.470.793 56,00

 Especialidad: Técnicas aplicadas al estudio y protección del 
Patrimonio histórico y natural asociado a la obra pública. 

N.º de 
orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

    

1 Sáenz Sanz, Ángela Amaya   . . . . 51.397.562 71,07
2 Romero Muñoz, Dolores  . . . . . . 05.270.118 70,74

 Especialidad: Marítima. 

justificada y apreciada por la Administración, podrán efectuarlo con 
posterioridad, intercalándose en el lugar correspondiente a la pun-
tuación obtenida.

Contra este acto podrá interponerse, con carácter potestativo, 
recurso de reposición ante la señora Ministra de Fomento, en el 
plazo de un mes desde su publicación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses desde su publicación, 
ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significán-
dose que, en caso de interponer recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo.

Madrid, 27 de octubre de 2005.–P.D. (O. FOM/3564/2004, de 
19 de octubre, BOE del 3-11-04), la Subsecretaria, M.ª Encarnación 
Vivanco Bustos.

Subsecretaría del Ministerio de Fomento.

 18377 ORDEN FOM/3465/2005, de 27 de octubre, por la 
que se hace pública la relación de aspirantes aproba-
dos en la fase de oposición del proceso selectivo para 
ingreso por el sistema general de acceso libre y 
acceso por el sistema de promoción interna, en la 
Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Fomento.

Finalizada la fase de oposición del proceso selectivo para ingreso 
por el sistema general de acceso libre y acceso por el sistema de 
promoción interna, en la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio de OO. AA. del Ministerio de Fomento, convocado por 
Orden FOM/1162/2005, de 29 de abril (BOE del 30).

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.–Declarar desiertas, dentro del proceso selectivo, las 
plazas reservadas para acceso por promoción interna, al no haberse 
presentado ninguna solicitud de participación para la especialidad de 
Marítima y no haber aprobado ningún aspirante de la Especialidad de 
Técnicas experimentales de aplicación en el estudio de la obra 
pública y los recursos naturales asociados.

Segundo.–Hacer pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado Decimotercero.1 y 2 de la Orden APU/423/2005, de 22 
de febrero (BOE del 25), por la que se establecen las bases comunes 
que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en cuerpos 
o escalas de la Administración General del Estado, la relación de 
aspirantes aprobados, del sistema general de acceso libre, por orden 
de puntuación obtenida, dentro de cada especialidad y con indica-
ción del número del documento nacional de identidad.

Tercero.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el Boletín Oficial del Estado de esta Orden, para 
presentar en el Registro General del Ministerio de Fomento, o bien 
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los siguientes 
documentos:

1. Fotocopia del documento nacional de identidad o pasa-
porte.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 
convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá pre-
sentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite la 
homologación.

3. Declaración bajo juramento o promesa de no haber sido 
separado mediante expediente disciplinario de ninguna Administra-
ción Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, según el modelo que figura como anexo II.

Cuarto.–Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal o del 
Ministerio u Organismo del que dependieran para acreditar tal condi-
ción, y demás circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo, al comienzo del curso selectivo, deberán formular 
opción para la percepción de la remuneración que deseen percibir 
durante su condición de funcionarios en prácticas. Dicha opción 
deberá ser formulada igualmente por quienes invoquen su condición 
de personal laboral o funcionario interino, de conformidad con lo 
previsto en el R.D. 456/1986, de 10 de febrero, modificado por 
R.D. 213/2003, de 21 de febrero.

Quinto.–Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en el apartado Séptimo de las bases comunes 
establecidas en la Orden APU/423/2005, no podrán ser nombrados 
funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Sexto.–Por orden de la autoridad convocante, se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo determi-
nado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo perderán el 
derecho a ser nombrados funcionarios de carrera mediante resolu-
ción motivada por la autoridad convocante. Quienes no pudieran 
realizar el curso selectivo por causa de fuerza mayor debidamente 

N.º de 
orden Apellidos y nombre D. N. I. Puntuación

    
1 Arjona Cuenca, Miguel Ángel  . . 31.699.408 76,19
2 Vaca Ferrer, Juan Manuel  . . . . 44.962.616 73,53
3 Corral Salvador, Alicia  . . . . . . 44.910.759 71,29
4 Dopico Allegue, Cecilia  . . . . . . 76.417.930 69,55
5 Pazo Dos Santos, Ángela María 36.153.986 60,01
6 Solano Granados, Diego  . . . . . 31.692.876 59,58

 ANEXO II

Don/doña ………………………………………………………………
con domicilio en ………………………………………….………………… 
y documento nacional de identidad número ……………………………
declara bajo juramento/promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de 
Grado Medio de OO. AA. del Ministerio de Fomento, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas 
y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públi-
cas.

En ................... a …... de ……………………………. de 2005. 


